
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920240023800 
Demandante: Seguros De Vida Suramericana S.A. 
Demandado: Positiva Compañía De Seguros S.A, y Otra. 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito inicial esta agencia 

judicial advierte que reúne los requisitos exigidos en los artículos 25° y 26° del 

CPTSS, así como los dispuestos en la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. en contra 

de COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., RIESGOS LABORALES 
COLMENA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA y POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a quien haga sus veces 

como presidente y/o representante legal de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A., de conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o 

como lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a 

través del correo electrónico con el que cuente la entidad para notificaciones 

judiciales, para lo cual la parte demandante deberá hacer uso del formato que se 

encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama 

judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 

CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión a COLMENA 
SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., RIESGOS LABORALES COLMENA 
S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA., advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a 
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través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° 

de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y 

S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 

del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos que se 

encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama 

judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 

CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   
 
TERCERO:  CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser tramitada y 
enviada a través de la plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co/, 
para lo cual deben estar previamente registrados. De otra parte, se advierte que 

se deberá enviar copia de la contestación al correo electrónico suministrado por la 

parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el 

artículo 3° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 

78° del CGP. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones 

judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la 

realización de este trámite. 

 
QUINTO: RECONOCER a la abogada MARIA CAMILA GUTIERREZ GUZMAN 

para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido.   

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _48_ 

del _02_de agosto de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adc2b1a23d61b711d90e68839254ca38c97554043c75a848632ebdd759143f8d

Documento generado en 01/08/2024 05:35:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920240023700 
Demandante: Edgar Barajas Ortiz 
Demandado: C & M Consultores SAS 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito inicial esta agencia 

judicial advierte que no reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones: 

 

1. Se incluye más de una situación fáctica en el hecho Núm. 11, cuando deben 

formularse de manera separada y enumerada. (Núm. 7° Art. 25 del CPTSS). 

 

2. La pretensión subsidiaria está planteada como principal, por lo que deberá 

incorporarla en las pretensiones principales. De igual forma frente a los 

“daños y perjuicios” no están sustentados en ningunos de los hechos de la 

demanda. (Núm. 6° y 7° Ibidem).  

 
3. No se indica de manera concreta las razones de derecho, pues no se trata 

de nombrar un conjunto de normas, sino de que también se establezca qué 

relación guardan con los hechos y pretensiones de la demanda (Núm. 8° 

Ibidem). 

 
4. Las pruebas documentales debe relacionarlas una a una y numerarlas, 

adicionalmente deberá aportarlas como anexos y no en imágenes como se 

presentó en la demanda. (Núm. 3° artículo 26 CPTSS). 

 
5. Debe indicar concretamente los valores sobre los cuales estima la cuantía, 

pues no se trata simplemente de informar que supera los 20 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, sino de calcular concretamente su valor. (Núm. 

10° Ibidem). 

 
6. El poder deberá ser allegado con la debida presentación personal, tal y como 

lo dispone el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., o con el mensaje de 
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datos mediante el cual el demandante lo confirió, remitido desde el correo 

electrónico dispuesto por éste para notificaciones judiciales (art. 5 Ley 2213 

de 2022). (Núm. 1 Art. 26 CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por el 

señor EDGAR BARAJAS ORTIZ en contra de la empresa C & M CONSULTORES 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN los yerros advertidos en este auto, so pena de RECHAZO. Es de 

advertir que el que el escrito de subsanación se debe enviar a través de la 

plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co/, para lo cual deben estar 

previamente registrados, remitiendo copia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _48_ 

del _02_de agosto de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17048c76532591a62e0769b55e5e3d478be2ee0838c9b66e40fd59c173ed30a0

Documento generado en 01/08/2024 05:35:31 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920240023600 
Demandante: Luis Alberto Ortegón López 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito inicial esta agencia 

judicial advierte que no reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones: 

 

1. El poder deberá ser allegado con la debida presentación personal, tal y como 

lo dispone el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., o con el mensaje de 

datos mediante el cual el demandante lo confirió, remitido desde el correo 

electrónico dispuesto por éste para notificaciones judiciales. (art. 5 Ley 2213 

de 2022). (Núm. 1 Art. 26 CPTSS).   

 

2. No obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de 

la parte demandada copia de la misma y sus anexos. (Art. 6° Ley 2213 de 

2022). 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por el 

señor LUIS ALBERTO ORTEGÓN LÓPEZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN los yerros advertidos en este auto, so pena de RECHAZO. Es de 

advertir que el que el escrito de subsanación se debe enviar a través de la 
plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co/, para lo cual deben estar 
previamente registrados, remitiendo copia a la parte demandada de conformidad 
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con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _48_ 

del _02_de agosto de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6fa20435bc0a73f2f4c379a55755fb4cee09c95daf7c94d806f6edd78076e432

Documento generado en 01/08/2024 05:35:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920240023400 
Demandante: Yaneth del Rosario Canchila Tatis 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito inicial esta agencia 

judicial advierte que no reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones: 

 

1. Se incluye más de una situación fáctica en el hecho Núm. 11, cuando deben 

formularse de manera separada y enumerada. (Núm. 7° Art. 25 del CPTSS). 

 

2. No aportó ninguna prueba documental relacionadas en los numerales 1 al 23 

del acápite de pruebas. (Numeral 3 artículo 26 CPTSS). 

 
3. No indica de manera específica los hechos sobre los cuales versarán las 

declaraciones de los testigos. (Art. 212 CGP). 

 
4. El poder deberá ser allegado con la debida presentación personal, tal y como 

lo dispone el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., o con el mensaje de 

datos mediante el cual el demandante lo confirió, remitido desde el correo 

electrónico dispuesto por éste para notificaciones judiciales (art. 5 Ley 2213 

de 2022). (Núm. 1 Art. 26 CPTSS). 

 
5. No obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de 

la parte demandada copia de la misma y sus anexos (Art. 6° Ley 2213 de 

2022). 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
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PRIMERO: DEVOLVER la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por la 

señora YANETH DEL ROSARIO CANCHILA TATIS en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN los yerros advertidos en este auto, so pena de RECHAZO. Es de 

advertir que el que el escrito de subsanación se debe enviar a través de la 

plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co/, para lo cual deben estar 

previamente registrados, remitiendo copia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _48_ 

del _02_de agosto de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9aabbb87992e1f579a6c735d1cf1659496fd465e88be17633d0335435804ece4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920240023300 
Demandante: Jesús María Ochoa Diaz 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito inicial esta agencia 

judicial advierte que no reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones: 

 

1. El poder deberá ser allegado con la debida presentación personal, tal y como 

lo dispone el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., o con el mensaje de 

datos mediante el cual el demandante lo confirió, remitido desde el correo 

electrónico dispuesto por éste para notificaciones judiciales. (art. 5 Ley 2213 

de 2022). (Núm. 1 Art. 26 CPTSS).   

 

2. No obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de 

la parte demandada copia de la misma y sus anexos. (Art. 6° Ley 2213 de 

2022). 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por el 

señor JESÚS MARIA OCHOA DIAZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN los yerros advertidos en este auto, so pena de RECHAZO. Es de 

advertir que el que el escrito de subsanación se debe enviar a través de la 

plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co/, para lo cual deben estar 

previamente registrados, remitiendo copia a la parte demandada de conformidad 
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con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _48_ 

del _02_de agosto de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39c41310a4991aa029e296763521635b9a0736dd945a626ebae72efafd975e6f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920240017200 
Demandante: Juan Rafael Ospina Muñoz 
Demandado: Colpensiones, Protección S.A. y Otros. 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que la 

parte actora cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior, razón por la 

cual se admitirá la demanda. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por JUAN RAFAEL OSPINA MUÑOZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. 

A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a quien haga sus veces 

como presidente y/o representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, 

notificación que debe realizarse a través del correo electrónico con el que cuente la 

entidad para notificaciones judiciales, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho 

en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con 

el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 
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deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión a la SOCIEDAD 

ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A., SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. 

A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, advirtiéndose que dicho 

trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto 

es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el 

inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del 

C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y 

el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos que 

se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama 

judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 

CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser tramitada y enviada 

a través de la plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co/, para lo cual 

deben estar previamente registrados. De otra parte, se advierte que se deberá 

enviar copia de la contestación al correo electrónico suministrado por la parte actora 

en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de 

la ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones 

judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la 

realización de este trámite. 
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SEXTO: REQUERIR a las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A., SKANDIA S.A., y COLFONDOS S.A., para que, junto con el 

escrito de contestación de la demanda, alleguen el expediente administrativo del 

señor JUAN RAFAEL OSPINA MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 70.566.676. 

SÉPTIMO: RECONOCER a la abogada ZOILA LUDIS RAMIREZ PAZ para que 

actúe en calidad de apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _48_ 

del _02_de agosto de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c118a048a837ac7573bfe56448325c9436cc2a680d8b51f9ae59f6dac7c8db2

Documento generado en 01/08/2024 05:35:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 110013105039202400016800 
Demandante: Claudia Liliana López Albarracín 
Demandado: Windoors Solutions S.A.S. 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que la 

parte actora cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior, razón por la 

cual se admitirá la demanda. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por CLAUDIA LILIANA LÓPEZ ALBARRACÍN en contra 

de WINDOORS SOLUTIONS S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las sociedades 

WINDOORS SOLUTIONS S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer 

como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2021”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 

CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 

de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.   
 
TERCERO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 
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y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser tramitada y 
enviada a través de la plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co/, 
para lo cual deben estar previamente registrados. De otra parte, se advierte que 

se deberá enviar copia de la contestación al correo electrónico suministrado por la 

parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el 

artículo 3° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 

78° del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _48_ 

del _02_de agosto de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1de42eb0df38a9f10e9ca6d48cfa75f4fe63ab6a8cd181b5f00ee99fe8424c9a

Documento generado en 01/08/2024 05:51:53 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920240011200 
Demandante: Camilo Navarro Bergaño 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que la 

parte actora cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior, razón por la 

cual se admitirá la demanda. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por CAMILO NAVARRO BERGAÑO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a quien haga sus veces 

como presidente y/o representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, 

notificación que debe realizarse a través del correo electrónico con el que cuente la 

entidad para notificaciones judiciales, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho 

en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con 

el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   
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TERCERO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser tramitada y 
enviada a través de la plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co/, 
para lo cual deben estar previamente registrados. De otra parte, se advierte que 

se deberá enviar copia de la contestación al correo electrónico suministrado por la 

parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el 

artículo 3° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 

78° del CGP. 

 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones 

judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la 

realización de este trámite. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _48_ 

del _02_de agosto de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab827965183fb527f010adecb34fbb02e4b51869cbafa9f02787ff0cbd7d9f3c
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